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Expte. nO 6.046/77

VISTO:

La nota presentada por el Departamento de Ciencias Tecno16gicas agreg~
da como folio 51 a estas actuaciones, por la ~e se solicita se efectúe mo-
dificaciones a las equivalencias establecidas para las asignaturas del Anea
Matemática de la Carrera de Ingeniería en Construcciones, haciendo extensi-
va esta modificaci6n para la carrera de Ingeniería Industrial, cmn las mis-
mas fundamentaciones que para aquélla; teniendo en cuenta que por razones /
de organizaci6n es conveniente reunir en un mismo expediente todas las res~
luciones referidas a un mismo asunto, en este caso el plan de estudios de /
la carrera de Ingeniería Industrial, por lo que se emite una resoluci6n es-
pecífica para esta carrera, atento a lo aconsejado por el Departamento cau-
sante y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 30 de la Ley
nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Modificar el artículo 6° de la Rssoluci6n nO 197-77 de fecha
30 de mayo de 1977, que aprueba el Régimen de equivalencias para la carre-
ra de Ingeniería Industrial, en lo que·se refiere a las equivalencias dis-
puestas para "Análisis Matempatico 1" y "Análisis [\1atemático11", reempla-
zando su texto por el siguiente:

"Los alumnos que regularizaron la asignatura" Análisis Matemático 11"
de la carrera de Ingeniería Industrial (Plan 1974) hasta el 31 de Ju-
lio de 1977, una vez aprobada la misma obtendrán equivalencia automá-
tica en las materias ANALISIS r,1ATEFtATICO11 '.f AtALISIS :.1ATEMATICOIII
del plan de estudios 1977".

a Dirección General Académica para su /

JiJ&att ' di!~
Dr. AGuSTltlf:ol DEL PINO -

Re;CTOR

A1TICULO 2°._ Hágase saber y siga
toma de raz6n y demás efectos.-
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.,.. TAVO E. WIERNA
SECRETARIO ACACEMICO


